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OR·DEN DEL DI A 

para· la. sesión ordinaria de hoy martes 15 de dicie1nbre de 1992, a las 10:00 a. m. 

I 

Llamado a lista. 
II 

Aprobación de las Actas números 43 y · 44, · cor�espolidientes a las 
sesiones ordinarias de los días jueves 10 y lunes 14 de diciembre de 

1992, publicadas en la Gaceta del Congreso números ... y . • • . 
' del presente año .. 

III 

Negocios sustanciados pol' la Pre8idencia. 
IV 

Elección de Presidente del honorable Senado d� la República. 
Proposición' número 107 

. Fíjese la ifeéha del 15- de dictembre de 1992 para ta elección de Presi
dente del Senado, ante la re·nuncia del titular honorable Senador ·. 
José Blackburn Cortés, si no pufüese hacer la elección en ·esa fecha . 
continuará en el orden del día d1e las sesiones sigui�ntes como punto 
primero: 

V 
Proyectos de ·1�y para segundo debate: 

Proyecto de ley número 230 de 1992 Senado (112 de 1992 Cáma�a.), 
"por la cual se regula la prestación del servicio de Telefonía Móvil 
Celular, celebración de contratos de sociedaid y de asociación en el 
ámbito de las telecomunicaciones y se dictan otras .disposiciones". 
Ponentes para segundo d·ebate: honorables �senadores Juan Guiller
mo Angel Mejía y Eduard� Pizano de· Narváez. Proyecto publicadó 
en ia Gaceta número ·111 de 19'92. Ponencia para s�gundo debate 
publicada en la Gaceta númer.o 184 de 11992. Autor:. señor Ministro 
de Comunicaciones, doctor Williarh.Jaramillo Gómez. Originario de 
la !honorable Cámara de !Representantes. 

p o NE 

Proy�cto de ley número 226 de 1992 .. S,enado (08' de 1992 Cámara), 
"por la cual se dictan normas especiales para. la organización y el 
funcionamiento del Departamento Archipiélago de San Andrés, Pro
videncia y Santa Catalina". Ponente para.segundo debate: hono,rable · Senador Orlando Vásquez Velásquez. Ponencia para segundo debate 
y texto definitivo· publicado én la Gaceta número 19'5 de 1992. Autor: 
honorable Repres1entante Julio ·E·. ·Gallardo Arc'hbold y otros. Origi

·nario de la honorable Cámara de Representantes. 
Proyecto de ley número 212 Senado (043 de 1992 Cámara), "por la 
cual se organiza el Subsector de A:decuación de Tierras y se estable
cen sus funciones". Ponente para segundo debate: honorab}e Senador 
Alvaro Araújo Noguera. Texto remitido por la Cámara al honorabÍe 
Senado publicado en la Gaceta número 65 de 1992. if>onencia para 
.primer debate publicada en la GaC'eta número 16'3 de 1992. Autor: 
señor Ministro de Agricultura, doctor Alfonso López Caballero. Ori
ginario de la hO!J.Orab�e Cámara de Representantes. 

. Proyecto número 91 de 1992 Senado, "por la cual se regula la materi� 
.de los Estados de Excepción". Ponente para segundo debate: honora
ble senador Orlando Vásquez Velásquez. Áutor: señor Ministro de 
Gobierno; d·octor Humberto .del a Call_e Lombana. OrigÍnarío del 
honorable Senado. 

VI 
Lo que propongan los honorables Senadores, los señores Ministros 

del Despacho y altos funcionarios del Estado. · 
El Pres1dente,. 

JOSE BLACKBURN CORTES 
:El Primer Vicepresidente, 

'ALVARO PAVA O.AMELO 
. El segundo Vicepresidente, 

El Sec:retario Genieral, 

N e 1 A-· ·s 

·JAIME VARGAS SU�EZ 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

PONENCIA PARA,PRiMER DEBATE dividido rmi informe en capítulos a ·saber: punto de referencia en la formación educati
va de los habitantes del Cesar, el Sur de la 
Guajira y el Centro y Sur del Magdalena.; su 
área de influencia geográfica incluye algunos 
municipios de los Santanderés. · 

al Proyecto de ley 11úmero 06/92 Cámara; 
·número· 198/92 Senado, "por la cual fa Nación 

. se asocia a' la conmemoración de los 50 años . ' 
. fJ_e la creación y existencia del Colegio Nacio

nal Loperena, rinde homenaje a su glodosa · . tradición y se dictan _ otras disposiciones". 
Honorables Senadores: 
Me permito rendir informe para primer: 

debaJte al proyecto de 1ey de la referencia. He 

Consideraciones generales, Consideraciones es• 
·peéíficas, Modific:aciones propuestas y propo
sición. · 

1. Consideraciones generales. 

El Colegio . Nacional Loperena constituye 
. una institución profundamente arraigada en 

la memoria cultural del nororiente de la Costa 
Atlántica .. Durante medio .siglo constitµyó el 

Durante décadas, allí se fornió el liderazgo 
intelectual de la ·región anotada. Dada su 
importancia en mate:¡:ia histórica y las cara.C
terísticas arquitectónicas. de la edificación 
'que fulllcionó duraD;te los ú�timos 50 años, el 



Página 2· 

Colegio Nacional Loperena como espacio fí
sico e institución, forma parte del patrimonio 
cultural de la Nación y le corresponde al 
Estado velar por su conservación y protección, 
de conformidad con .el artículo 72 de la Cons
titución Nacional. 

Consideramos que la vinculación de la Na
ción al 50 Aniversario del Colegio Nacional 
Loperena no sólo· es factl.füé- desde °EÚ _punfo 
de vist.á legal, ·sino aue fm.:ma parte de las 
obligaéfones y sel'vicios aue están '-a cargo del 
Estado. 

- · 
La declaratoria de monume.nto nacional del 

Colegio Nacional Loperena conforme a la 
Constitución Política, e igualmente el pr�ce.,. 
dente de la imposición de la "Orden de fa 
Democracia" en el Grado de Comendador a la 
�nsti�u�i(m. 

fün �m)J_:::J,rgQ, habida cuenta, la importan"'
. �ia del Colegio y, e�P�!?i!J.im�nt� l!J. situación 

social del área de influencia del centro edu
cativo, la vinéulaciÓn de la ·:Nación 'ctebe tras� 

. cender las declaraciones de buena voluntad 
para contrilbuir con hechos y recursos con
cretos a redimir . esa región. 

�µ virtud �e ¡¡,utoriza,cioµe� concedidas por 
e1 Congreso en desarrollo del numeral 79 del 
artíéulo 76. de la .. a.ntigua c·onstitÚción (1886), 
Jas asambleas departamentales expidieron 
ordenanzas disponiendo el uso de diversas . 
estampillas con las cuales obtuvieron recursos 
especiales para financiar la construcción de 
sedes adminis,trativas (Propalacio), para 
atender prestaciónes ·sociales (previsión so� 
cial), electrificación.- CPro.�é1ecfriffoac1ón ru
r?.D, µ��esidaq�§ §O�ia,les (P.ro.erqtdica�ión de 
tugurios .en e� At��.ntJco), l?t�. �n �l C?-SO que 
nos ocupa, consideramos que el Congreso delbe 
otorgar· a la Asamblea del Cesar, autoriza
�!9n�� �P.E{Gtlll�s. �n .desa/rroÜq de lo dispuesto 
en el numeral 59 del artículo 150 de la Con.s
�ft1�ci6p 'f'p1{ttc� c)��if:''�«:irres.i:)011ae· �1 con-
greso conferir atribuciones esneciales a las 
.Asamibleas Deparfam-en,faies", p'ara oi·cienar· Ía 
·emisión de una ,estampilla '!50. anos Colegio 
�a.�üm?-1 LPP.�r�nJ!.", pes_tipaqa a financiar la · i{!pns�rv;:wipn d� qic1tp p�tr!rno11_�p 51rgµit��,. 
t91?:��Q, �a qot�ci�:m_ g.� l¡:¡, �n§�itµcipn y SlJ. COI}:-

·versión e[l Centro de Formación de Carreras 
Técnica8 y la construcci6n' de {ril:raestrüétura 
ed11cativa en el Departamento del C_esar. 

-

P.roponemos, además, que la. ley disponga 
fü1� 1!1 hncµl_ació!l .de la 'Na�ión a los 50 años 
del. Colegio Nac;J�!1-�� �9l?¡:lP�nª !nc_l�ya 1}na 
disposición aue le obligue a invertir sumas 
iguales a las olie e1 nei)artamento ·ci:e�-ttne con 
los reéursos cie ia- estampüfa" e.n.· fos misrriós 
proyectos, de tal modo - que c.ofináncie tanto 
�y G.QP.s�rvaqió:p cmno patrimonio cultural y 
conversión en Centro de Formación en . Ca
rreras Técnicas como la amp¡iación de la 
mfraestructura educativa del Departamento 
en m�nción. 

II. Consideraciones específicas. 

�?fipi�W 1:1!1 ITPFf!!?. i�rnqeral, pasaremos a 
fennular criterios, sobre el texto especifico 
Cl.el proyecto y las modificacioines que a él es 
11ecesario introducir para preservar la efi
cacia ·�a.e· la intencióñ .. que fosoiró al autor 
�e la iniciativ�� � · -
1 .  Vinculación d.e la Nación al  5 0  Aniversario. ' ' ' • .  t • ' .  " "  ,_ ' 

. .El artículo 19 del proyecto forma una de
c1aracióm. de intención aue, aun cuando .no 
tiene 'una consecuencia - fiscal concreta, sí 
expresa la voluntad del Congrieso de "la Repú-
1.?Jica ·de �sociars� al quiqcuagésimo aniver
sarjo de creación de la Institución. Debe 
snprimiÍ"se; por no aportar nada nuevo al 
texto, la- frase "hechos ocurridos mediante 
1a Ley 95 de l940';. tas o�rás forma.s pe vin_-. 
culación de la Nación se expresarán en las 
�9P�!fi�raciones _�ig'tJien �es. 
2. Monumento nacional. 

· �s ppnveni�nte l� dec+aratori� del Colegio 
}fa!}1.9Pftl J:,opel!ena c,:omo Monu¡:p.e11to Nacio-

nal . y parte del patrimonio cultural de la 
Nación. En redacción de'1 articulo 29 debe 
modificárse par�' ·e�pre�¡:¡,rlo así y disponer 
que el Estado PfQVeerá por su preservación. 

3. Estampilla. 

La autorización para emitir la estampilla · "50 'Años· Colegio Nacionai :Copereña;' debe 
incluir las ,siguientes pfrci&ion�s:' 

a) El producido de' la estampilla se des
tinará: 

1. Conservación arquiteGtónica de la edifi
cación y· desarrollo institucional del mismo.· 

2. La cons'truccfon .. y dotación de la infra
estmctura necesaria para co1wertirlo en Cén
tro de Formación en Carreras Técnicas, de 
�onf9rm.�d�§l. c0p. �?.:� :m'lº!'Wª�I?§ §§t�J.:i��giq�� 
en el plan de desárrollo, -r 

3. Construcción, dotaieión de infraestruc
tura educativa y ampliación de la c0bertura 
del servicio de educación pública con pl!iGl!i
dag �n las zon?-� rur:=iJes; 

b). La autorización debe concederse por 25 
años y el valor �mual •cJ.e. la em!s!ém q�l;>��� 
.sér ihásta del veinte por ci�nto (20%) del pre
supl!esto departamental; 

c) Los recursos provenientes del ,Presupues
to Naciona.l, i:;e aplicaráD: a los progr!J.m�§ y 
proyectos, en los cuales se invierta :el ;produ
cido de los recaudos de la 'estampilla, como 
ieofinanciamiento a dichos p_lanes; 

q) :J'l:I gray;:¡,m�n se aplicará adicion�lmente, 
sobre los a�tos de las entidades descentrali
zapas d�l nivel nªcional que operen en el res
pectivo- ,q.ep?-rtamento; así .como a las perso
nas naturáles y jurídicas de derecho privado, 
que ejerzan funciones. adminiistrativas y ma:
nej en recursos públicos .d�l 9rqen napional, 
departamental y municip�l. 

4. Or�en de la l)emocracia. 

Estimamos conveniente conferirle dicha or
den,· a la Institución Colegio Naicional Lope
rena. 

En consequencia de lo anterior, me permito 
proponer: 

"Dé�e primer deb_ate al Proyecto de ley nú
·mero 06 de 19.92 Cámara, número 198 de 1992 
Senado, con las modificaci0n_es p1�op_u�stasP. 

Ed.�ar4Q ViY��� OaJl!:p.c;>, 
Senador Ponente. 

PLIEGO DE :MOD[FICACIONES · 
1. El titulo del proyectQ de l�y fü�rá el i;¡j

guiente: 
"Por la cual la Nación se aso.cia :=J. lª' yQµ

memoración de los 50 años ,é:J.é la ·creación y 
existencia del Colegio Nacional Loperena, de
clarándolo monumento nacional y parte del 
patrimonio cultural de la fü:¡,ción: se _confier.en 
unas atdbuciones a la gobernacipn del Cesar 
y se dictan· otras disposi�l.orie�'": 

· -
2 . iEI artículo 19 del proyecto de ley será el 

siguiente: 
Artículo 19 La '�ación .s_e. as.o�i� a l.::J, _conme.,. 

moracipn de los 50 años del Co1egio Nac!.o:qal 
Looerena en la ciudad de Valledupar, creapo 
mediánte la Ley 95 de 194Q, y r�Il�I? h9�-l?!-l.�H� 
a su tradición en favor de la educación en el 
Departamento ·del Cesar y lá República d� 
Colombia. 

3 . �i articulo 29 del proyecto de ley será el 
siguiente: . 

Articulo 29 Declárase al Colegio· Nacional 
Loperena como Monumento Nacional y parte 
del Patrimonio Cultural de la Naición. Las 
entidades públicas. encargadas .d.e proteger el 
patrimonio cult·:ural y las entidaP,.es t.errito,
ri�les correspondiente_s con_currirán para su 
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protección y ·consideración arquitectónica e 
institucional. 

4. El articulo 39 del proyecto de ley será -el 
siguiente: 

Artículo 39 Autorizase a la Asamblea De-· 
partamental del Cesar para ordenar ·1a emi.:. 
�ióll d� est_ampill¡¡,s "59 año.s Colegio ·N-aci�:mal 
Loperena". cuyo producido se 'destinará a los 
lo� .sig�}ie1ites qbj�t!vg.�i: 

.. · · · · 
a) Conservación arquitectónica de la planta 

física, dcfación y. desarrollo institucional del 
Colegio Nacional Loperena; 

b) Construcción - de infraestrucara, . dotá
ción y financiamient0 de una institución edu
C?-t!-va del nivel intermedio par::i, fo.rmp,ción 
en · carreras técnicas, refa.ciona;das con las 
necesidades socio-económicas del D .. éparta
mento deí Cesar, y qe iWJ.l.�!'9!? con las .prio
Pidades establecidas en el .respeetivo plan de 
Q§§-ª!'!'9:!!Q, !ª1 mrnJ será creada p01! la Asam
blea Departamental, a iniciativa del Gober
nador y ·que llevará el nombre de '-'Colegio 
Nacional . Loperena Siglo XXI"; 

· · - .. 
e) Gpnstrriµción ge la il').fra�structura edu

catiya, dota·ción necesaria y ampliación de. la 
cobel!tura d�l .servicio de instrucción -pública 
con énfasis en la escolaridad rural. 

' 

5 . El artículo 49 del proyecto de ley será el 
siguiente: 

.1%rt!g11lp �9 �.a,.s ordenanzas que dispongan 
cada emisión anual de estampillas determi
narán: .. 

.?-) §ll.l monto, que no podrá ser superior al veinte Por ciento (20%) del presupuesto departamental de la respectiva vigencia fiscal· • '  - • r' 
b) Las ta�·ifas, que p.9 de!Jerán e�c.eder 'el dos por ciento (2%) del yaior "TI.ómlnal der acto o documento gravado; ........

.. 

.. 
1c) Las exenciones a que hubiere lugar; 
d) Las cª'r�cterísti�as �� �:=J.S estampillas y 

todas las demás consideraciones ql.l!e garan
ticen su re�audo y correcta inversión. 

Earágrafo. La Asamblea pedrá disponer que 
el µsp opiig�torio d� �a estampilla se aplique 
sobre todos los documentos de las entidades 
cj._escentralizadas del ordén nacional, departa
IT).�IJ.tq,l y municip::J,l, que op,el'en en el D.epar
tamento del Ce�al' y s0bre lo& de las personas 
ri�tµr�1e&·· f)µríd.fo::i� �� ·�er��iiQ. P,riv��9, q�e 
ejerzan f.unciones públicas o mañejen recur-
sos oficiales. -

La Contraloría General de la Na,ción v la 
del respectiv.o departamento, ,fiscalizarán 
R.e:q,tr_o qe la órbit:;¡_ de Sl.l!> COpl.JJ�t@p.f:!i!J-�, .�l 
ºeJ?ido cump�iip.iento Q.e l_a§ qor:m§.s qµ� _se 
dicten ·en d_esarrollo de lo dispuesto en esta 
ley. - - · -

6. Adi�iónese al proyecto ·d.e l�y �µ .�rW�µio 
59, cuyo texto ,gerá el siguiente: 

Artículo 59 La Naéión incluirá en su& pr�
supuestos recuºrsos 'nec'esarios p'ara cofinañ
Ciar los planes, progr�ma.S "y servicios en.les 
cuales se invierta el producto de los recaudos 
de la est::i,mpilla. 

· 

, 7. Adiciónese al proyecto de ley un artículo 
@9, cuyo texto será el siguiente: 

Artículo 69 El Congreso Nacional impondrá 
ia Orden die la Democracia en el Grado de 
comendadór al Colegio Ñadonal Lopérena. 

8 .  Aqiciónese al proyeqto qe ley un articulo 
nuevo, cuyo texto será �i s!gµiente: 

Articulo 79 La presente l(:)Y rigl? a :i:>.�.rtir qe 
la fecha de su pulblicacióri y deroga en lo pe!
tinente, todas las que le sean contrarias. 

�t¡.gardo Vives Campo, 
Senad9r Ponent.e. 



RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBblCO 

CAMA.RA·DE REPRESENTANTES 

ORDEN DEL DÍA 

para la sesión ordinaria de hoy" mártes 15 de diciembre de 199í, a las ió:OO · a. rii. 

-I 

Llamatlo a Hsta� 

II 

Aprobación 'del Acta de la sesión· anterior� 

III 

. Lectura cie ios asuntos o negocios sustanciados por ia :Presidencia ' y la Mesa Diretitiva. 

IV ' -
Proyecto de ley númeró isi ele i9§2 CáfüaHl; "por medió de ia cuai 
se organiza la prestación del servicio pui5Hfo ae la educaéión supe
rior". A·utor: señor Ministro ci'e :Educación; ·doctor Caflós :Hoiri:ié's 
Trujillo. Ponentes: Alfonso Cuello Dávila y otro. Pubíicado en Gaceta · 
d·el Congreso ifütiieh)s 9, 193 y 200. 
Prdyecto de ley número 151 Cámara·, "por Hi cual se hitérpreta eón 
aútoi'idad :ei artíCultl 79 del ne·creto:.ley 92·9 ü·e 1976. Autores: :Roherto 
Gfü.'léiri EcfreverHa .y btfo§, Pc:lii'ehéia para segundo debate Gaceta del 
congreso nümefo i88. Pórieiite: MelqúHid@s car�izosa A.maya. 

. Proyeao i:ie rny- nüiliera 85 de í992; "i;ibr ia cüal se imparlien horma.S 
sdóré la secuerifaa h'Lúh�riCa 'en ias tárjeta's eiectorálB$ 'cié los caiifü:. 
da tos a lás éof pofaéióhes pi1'6Ílcas . y á cargos de elecéión popular". 
P�mencia para segundo debate Gaceta aei Congreso ii.Ufüerd í93 i:Ie 
1992. Autor: Arriiando Estrada VÜlá. PtiMhte: RafiüÜ Bofr� Her
náhtlez Gaceta él.el Congreso núifüfró 202. 

Pr�óecto de ley ilúmefo 121 de 1992 Cáma1·a¡ '1por la cual la Nación 
se asocia a lá celebraciüh él� lüs 5o afíos dé la fuhdadón del MurliCii;iiO 
de Rivéra, en ,el Departamento ael 1-:Itiila". Autor: Rodrigo vüiaiba 
Mosqtiefa. Ponencia pafa segürido debate Gaceta del Cbngreso 
nlím1ero 125. :Ponente: tuis Eiadio Péi-ez :Bonüía. 
Proyecto de !ey número 136 de 1992 Cámara , "para la refinanciación 
de la deuda de los cafeteros, algodofüfrciS, arroceros y de:rilá.s seetor 
agrari9 y se dictan las norma& y los criterios par su regulación y 
aplicación1'. Aüt0r: honorable Senador Gabriel Mela 'Güevara. :Pdiiéíi.:. 
cia para primero y segundo debates, honorable Representafüe darlos 
García Orjuela y otrós. Püfüicados en la G¡tceta del Congreso núme
ros 188 y ... 

Proyecto de ley núiliero 67 tle 1992 Cámara,_"por ·ia cuai s� regla.:. 
-menta la profesión de bacteriólogo y se dictan otras disposiéiéíiies;'. 
Autor; Gustavo Bájer Ghadid, Ponentes para primero y segundo 
debates Guillermo Chávez Cristanclio y otro. Publicación Gaceta �el 
Cóiigfoso nUihefd 1B6: -

Proyecto de ley nÍ!mero 91 Senado de i992, "por la ctial se reglarñen::. 
tari lds Estadós d'e Excepción por guerra exterior y conmoción i11teritír. 
Auto�: Bernardo. Gutiérrez Zuluaga z. :Püfiiicado efi ia Gác'eta ·a.e¡ 
Congreso número 23, agosto de 1992. 

ProyeetB de Actó leg'i�IativH iiifüieHI 17� eiifuara, "por m«;)dio del 
cual se eiÍg'e a la cihtia� cH� Bafianqüina; ¿apita! dei Departáménto 
dei M1ár\.tico, eri füstfito Espedai, rntlustrüü -y Portuario;;_ Autore§: 
honorable senador .José :Naine Tér{tn y otros: 'Ponente para segúndo 
debáte: honorable Representante Riea-rdo Rosales Zainbrane, Publi
cadon di:!l ptoyectd Gaéet� tlel Cl:l11greso rttUihfros 16i y 202: 

Proyectó. d.é iey numero fo9 cimara , ":Por la cual se
. 
adfoiona pa�cial

fuénté el Cóctfgó Pénal, en le sentido de tipificar como delitos las 
·conductas que bmitan efectú�r las ...transferencias de las rentas 
producidas por los mondpolio.s de arlfürio rentístiéo y el ejer·cicio 
ÜÍCitd üe aétividades de 'ése orden". Aütor: honorable Reptesentánte 
Ramiró Aibértcl Ludo Escobar. Ponente: hoiiórabié iRepresehtante 
Marco Tulió dutiéri"ez y otro. PubÍicadb ei;i la Gabeta del Ctiiígi·eso 
números id2, H35 y 202. 

Proyecto de ley núnier� 54 de 1992 'Cá:riHtfa; ''por lá éuai se expid'en 
álgimas normas para el éjércició dé ía fu.iicióh de cóúhoí político del 
,Cóí:i.gresa de la Repúblicá". Autor: iiohohtbie Representante Ra:faei 
.:Pér·ez M:artfüez. Ponente: .Jesús Ang.,eÜrió Caúizosa. Pübiicado eri 
Gaceta del Coiigrésó números 57, 139 y 202. 

:Proy�cto de iey número I4 de 1992 Cáiliara; "por media de la cuai sé 
adscriBéri tinas :funciones a las ComiSÍciü'iis sextas Cónstitucioriaies dei 
CongfoSd Y a ios Cohcejo.S Munícipaies, eh relación con los sérviéiós 
públicos". Autores: Alfoñsó bribe 1:Badüio -y otro. Ponente: honorable 
R'E:!preS'éritante Ffancisco Murgu·eitio Restrepo: Publicado ·en la Gaceta 
élei Congreso nümeros 16, 147 y 202. 

· 
Pfoytlclo üé iey ñ'Ü.riiero 92 de 1992, "por medio de la cual se dictan 
normas para estimular y proteger a los deportistas de alto rendi
miento y se expiden otras c:lisposi'Cioiies;;: Aiitór: Afriiarlcio Estfacia 
Villa; preseütiüio en septiembre 29- -de 1992. Répaftfüo a l'ii Comisión 
·Séptima y pilblicad.o ,en la Gaceta número 93 de 1992: 

Proye-c·tb de Acto legislativo núínCi·o i62 cie í992, "por éi ctiai sé 
refi:füha ei aftiCuld 150 de la: ConstituéiÓii Política de Colombia eh. 
'el §ehtidó de ot·orgarl·e al Congreso ·NaéÍonal ia función de reguiar 
lá Mücaciori;'. Considerado y aprobado. en la sesión del día 2 de 
ciiCl.érübre cie · 19·92, sin modificadóiiés, -fueron designados como 
ponentes Arlen Uribe Márquez. 

Proyecto de Acto legislativo número 124 de 1992, "por medio del cual 
se �tig·e ai Muhicipio de iRiohacha, capital déi Départamento de la 
Guajira, éh ·Distrito Especial Turístico y Fronterizo y se dictan otras 
disposicioües';. Proyecto publicado ren Anales número 144 de 1992, 
Ponencia paÍ'a primer debate en el 178 de li992, fue aprobado el 2 de 
dici8fül:ke sih fuodi:Í'icacibnes, fueróh desihadóS cofüd pdiieiites para 
tifim1frb y segmidcl debates a Alfónso de la 'Espriéila y füc�tdd Rosáles 
2iahiBrai1.l::l; 

· 
Proyecto de Íey número 115 Cámara y 107 Senado de i992, "poi' la 
cual se unifica el sfatema de dactiloscopia y se addpta lá ·carta tleritfü 

. tiara fines de itlentificaCl.ón". Proyecto' ptiifücació ert la Gaceta 39 
Cíe 1992. fioneiicia para ffrimer del:late Gaceta 49 trn 1992. :Piiego de 
füodihcaCidnes Gáceta 178 de 1992. Ponencia para segúndo debate 
Ga�ehi 178 ae 1992. Autor.: Daría Londoño Cardona.,:Ponente para 
primer y segundo debate: Yolima Espinosa Vera. 

to c¡üe propongan los iioiióraliies Represeiltahtes 
y altos funcionarios aei .Estado. 

EÍ Presidenté, 

El P�imer ViCepfesmente, 

fü Srflgüiiüo Vtcí:lpf"ésiderit�. 

El Seéi·etario General, 

CESAR PEREZ GARCIA 

MELQ.Ufa.BE§ CÁRRíZ'osA AMAYA 

RAFAEL BORRE HÉRNÁNbEZ 

DIEGO VÍV:AS T:AFU'R 
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TEXTO APROBADO POR EL SENADO 
. . . 

Martes 15 de diciembre de 1992 

<; 

a1 Proyecto d� ley número 141/92, "por la 
cual se re financian las deudas de los caf ete• , 

4. Cuando se presente una Gaída sensible 
y perman�nte en la demanda interna del pro
ducto. 

Ar'tículo 29 La Junta Directiva del Banco 
de la ·República y el Gobiern9 Nacional, de ros y algodoneros". 

El Congreso de Colombi�, 
DECRETA : 

Artículo 19 Los establecimientos de crédi- · 
to oficiales refinancia1�áí:1 füs deudas contraí:.. 
das con ellos por )os cafeteros /Y algodoneros 
y destinados a cultivos ·de café y algodón, in
fraestructura para éstos y mejora.miento de 
vivienda,s de los cafi_cultores: , . 

Artículo 29 Las. refinanciaciones podrán 
·hacerse hasta por cinco años, cqntados a par
tir_ de la fecha de vencimiento de las obli
gaciones · actuales, y tendrán un período de· · 
gracia de tres (3) años. . 

Parágrafo. La refinanciación induye los. 
·artículos moratorias y demás penas pecunia
rias en los cuales haya incurrido el deudor. 

Artículo 39 El noventa por ciento (90%) 
del monto de las. deudas r-efinanciadas será 
computable como inversión sustitutiva de 
encaje, para el respectivo establecimiento· de 
crédito.· 

Artículo 49 Son refinanciables en los tér
Íninos de la presente Ley,;, las deudás con-

. traídas antes del 15 de septiembre de 1992. · · En niniún caso las refinanciaciones se ha
rán 'en condiciones más gravosas que las del 
crédito .original. . 

'Artículo 59 La presente Ley rige desde la 
fecha de sti promulgación. · 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
CAMARA· 

, al Proyecto de ley ríó�ero 136 Cámara, 141 

. acuerdo con sus í�espectivas competencias, 
buscarán mecanismos, incluso la aplicación , 
de deuda pública interna, para asegurar un . 
adecuado flujo de crédito para el normal fun-
cionamiento del sector agrícola, cuando se· · 
presenten situaciones ex6epcionales que cons-.. 
tituyan una ·situación económica crítica. para 
los productores, de acuerdo con los criterios 
enunciados en el artículo anterior. 

Artí.culo 39 · A partir de la expedi�ión 9e 
. esta Ley y· has.ta el 30 de junio de 1993, el· 
Gobierno regulará la forma como los estable
cimientos de crédito oficiales deberán refi-
na:riciar las deudas contraídas con ellos por 
productores de café destinados a:l cultivo del 

· grano, diversificación de cultivos,· obras. de 
infraestructura para producción de café y 
mejoramiento de vivienda de .los caficulto-: 
res. . . . 

Para efectos de lo previsto en esta· Ley, se 
tendrán. en cuenta los siguientes· criterios: 

1. J!as refinanciaciones podrán hacerse 
hasta por cinco (5) años y período de gracia 
de. tres (3) años; contados a partir de la . 
fecha dé vencimiento de las obligacjones ac-. 
tuales. Sin embargo, una vez refi:nánciada la 
deuda (capital más intereses' causados), el 
primer abono de intereses no podrá exigirse 
antes de un año. · 

· 2. Los productores de café deberán pre
sentar una solicitud de refinanciación a los 
establecimientos de crédito oficiales a fin de 
que éstos hagan una evaluación de la situa
ción financiera de 'su actividad productiva 

· como cultivador, con base en la cual habrá 
lugar a la refinanciación pertinente en las 
condiciones previstas en el artícúlo 29: Soli
citada la refinanciación a los establéchnien
tos ae .crédito oficiales, éstos procederán- in
mediatamente· a solicitar· la ·eli:rílinación 'de 
las medidas cautelares· (embargos, cobros·· 
judiciales, etc.), si las hubiere. 

· Senado, "para la refinaneiación de deuda de 
loS cafeteros, algodoneros, arroceros y· demás 
sector agrario, se dictan las norm·as y los cri

terios para su regulación. y; aplicaciór.!'. 

TEXTO DEFINITIVO 

El Congreso de Colombia, 

3. Para dar· prioridad. a los pequeños y 
medianos cultivadores de ·café, los establecí� m:ientos. oficiales de crédito crear.án meca
nismos expeditos para su refinanciación. 

( . 
DECRETA: 

Articulo 19 Con el propósito de apoyar y 
promover la actividad agrícola, la Comisión 
Nacional de Crédito Agropecuario en coordi
nación con la Junta Directiva del Banco de 

Ja República· deber.á _facilitar mecanismos 'de 
refinanciación de créditos .destinados a · la 
producción agrícola, en particular café, al
godón, arroz y maracuyá, cuando se presen- . 
ten situaciones excepcionales respecto de un 

-cultivo o. una región, que constituyan una 
situación económica crítica para los produc-
tores. · 

·Para que la Comisión Nacional de Crédito · 
Agropecuario puede considerar la ocurrencia · 
de una situación crítica en una región de pro
ducción agrícola o para un cultivo, deberá 
haberse .presentado alguna dé las siguientes 
condiciones: _ 

1. Cuando .una caída· ·sensible y temporal 
en el precio internacional del producto afecte 
significativamente el ingreso real del produc
tor colombi�no. Cuando la c�ída de precio se 
prevea permanente, las re.financiaciones se 
orientarán a la sustitución de cultivos y a la 
diversificación. · 

2. Cuando una· situación d� tipo clima to
. lógico o catástrofe-natural dé lugar a pérdi-

das masivas de la producción. . . 
3. Cúando un cultivo se vea severamente 

afectado por plagas o. problemas fitosanita
- rios, que reduzcan sensiblemente la calidad 

o el volumen de la cosecha. 

4. La refinanciación no constituirá nova
. ción y se efectua1�á conforme a los reglamen. · tos de crédito de cada institución. 

5. Son refinariciables en los . términos de' 
la presente Ley, las d�udas contraídas antes 
del 15 de septiembre de 1992, exc.epto aque
llas que estuvieran vencidas con anteriori-. 
dad al 19 dé enero de 1991. 

· 
6 . Eri ningún caso las refinanciaciones se 

harán en condiciones· más gravosas que las 
del crédito original, ñi superiores a las que 
rijan para· esa ·clase de créditos a la fecha 
de la refinanciación. · 7.  Cuando se presenten .dos o más cond'i
ciones de las señaladas en el artículo 19 de 
esta Ley, el Gobierno Nacional y los estable� 
cimientos de crédito otorgarán un .tratamien.:. · to excepcional. a los intereses de mora. 

Artículo 49. El Gobierno adoptará las me
didas necesarias para que Finagro re!inancie 
la cartera cafetera redescontada en dicho 
Fondo. Adicionalmente determinar.á .los re., 
cu,rsos que destinará .para facilit�r las refi- . 
nanciaciones de que trata esta Ley. 

· 
Parágrafo. Además, Finagro adoptará me

canismos de re.financiación de creditos des
tinados a los cultivos de algodón, arroz y. · 
maracuyá. . 

·Artículo 59. El Comité.Nacional de Cafete
ros determinará por conseriso;. dentro del mes 

·siguiente a la entrada de vigencia de esta 
Ley, los. recursos del Fondo Nacional del Café 
que estarán disponibles para re.financiar los 
créditos otorgados con recursos propios. Adi-

. cionalmente, deberá determinar, po_r consen-
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so los recursos que puedan facilitar la refi
'nanciación de la cartera cafetera. 

Artículo 69 La presente Ley rige a partir 
de la fecha de su· promulgación. 

· Carlos García Orjuela 
Repr,esentante a la Cámara. 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
COMISWN TEJRCERA CONSTITUCIONAL Pp:RMANENTE 

(Asuntos Económicos). 

Santafé de Bogotá, D. C., 9 de dicieI?bre de 19J2. 
En la sesión del 2 de diciembre de 1992, y en los 

. términos anteriores, la honorable Comisión Tercer.a 
Constitucional Permanente de

· 
la Cámara de Repre

sentantes, aprobó en primer debate el Proyecto de 
ley número' 136 Cámara, 141 Senado de 1992, "para l� 
refinanciación ele la deuda de los cafeteros, algodo
neros, arroceros y demás sector agrario, se dictan las 
normas y los criterios para. su regulación y aplica
ción". 

El. Presidente, 
Arturo s·arabia Better. 

El Secretario General, 
Hernáii Ramírez Rosales. 

Santafé .de Bogotá:, D. C., diciembre 11 de 
1992. 

Doctor 
CESAR. PEREZ GARCIA 
Presidente 
Cámara de Representantes 
Ciudad 

Apreciado doctor Pérez García: 

Remito a ia honorable Cámara la ponencia 
y el texto del Proyecto de ley número 136 
Cámara, aprobado por la honorable Comisión · Tercera de la Cámara, en primer debata. 

Quiero, señor P1�esidente, · resaltar el tra
bajo realizado por los honorables Repre::;en- · 
tantes, doctores Camilo Sánchez Ortega, Ro
drigo Garavito Hernández, Luis E. Grajales 

' y 'Néstor García Buitrago, 'todos miembros 
de la Comisión de Ponentes y quienes con
tribuyeron al enriquecimiento ·del texto de 
la ley, y quienes durante más· de 15 días tra
bajaron en· diferentes · espacios, escuchando 
las opiniones, redactando el texto, de la ley · . . 
y asegurando el éxito de su trámite . 

Anexo el texto del Proyecto de ley 141 Se-: 
nado, del ·cual es autor· el doctor Gabriel Melo. 
Guevara y ponente el doctor Luis Guillermo 
Vélez Trujillo. 

Atentamente, 

Carlos García Or.,iuela 
Ponente Coordinador. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE . 
CAMARA 

. 

al Proyecto ·de ley 136 Cámara, 141 Senado, 
"para la refinanciaeión de deuda de los caf e
teros, algodoneros; arroceros y demás· sector 
agrario. Se dictan las norma,s y los criterios 

pára su regulación y aplicación". 

. Señor Presidente y honorables Represen
tantes: 

Rindo ponencia sobre. el· proyecto de ley 
que fue aprobado en el Senado de la Repúbli
·ca y eri la honorable Comisión Tercera de la 
Cámara de Representantes,· en donde ha sido 
modificado e;n su forma, mas no en su fina
lidad, ni ·en su alcance: Ol::servaciones de or-. 
den constitucional manifestadas· por- el Go- · 
bierno Nacional, por la Junta Directiva del 
Banco ·de la República y por instituciones 
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privadas que representan diyersos intereses 
fueron atendidas por la Comisión. . · Se, realizaron foros regionales,· reuniones 
locales en diversas ciudades del país con par:
ticipación de caficultores, autoridades muni� 
cipales y Comités de Cafeteros que demos
traron· la. difícil situación financiera de· los 
agricultores. . 

Las .modificaciones intro.ducidas al P:royec
to 141 Senado y aprobadas por la Comisión · 
Tercera de la Camara, tienen como objeto 
fundamental definir un marco de referencias 
y normas generales al cual deberán ceñirse 
las autoridades. para realizar y regular las 
refinanciacioires ·de deudas contraídas por los 
cultivadores en período de crisis como el 
actual. 

.I. Antecedentes. 

Los cafeteros colombianos han contado 
desde 1940 con el Fondo Nacional del Café, 
cuenta pública de. origen parafiscal, admi-, 
nistrada por una organiZación gremiál como 
es la Federación Nacional .de Cafeteros. Gra
cias al Fondo Nacional dei Café, los ·caficul

ºtores' .colombianos siguen contando, con la 
gai·_antía. de compra de la- cosecha al precio 
interno de sustentación. EIL los períodos en 
que ·el precio internacfonal ha sido eleva-' 
do, el Fondo se ha· capitalizado además de 
remunerar al caficultor satisfactoriamente.· 
Esta capitalización . se ha concretado en in
versiones líquidas; que han beneficiado tran
sitoriamente a otros sectores de la economía 
y_ después se le ·hari devuelto a los cafeteros, 
así como inversiones permanentes .en. fidei
comisos de crédito a los productores de café 

·y entidades estratégicas para la industria 
cafetera, como el .Banco Cafetero y la F'lota 
Mercante Grancolombiana. · 

No es la primera vez que ante el agrava
miento de la crisis cafetera durante 1992 el 
Congreso de Colombia y particularmente la 
honorab1e Comisión.Tercera de la Cámara 'de 
Representantes se interesan por contribuir 
C<:m aportes sµstantivos a las soluciones que 
debe ir dando el país. . . · 
· Hace varios meses la honorable Comisión, 
Tercera ·como ·uno de sus primeros. actos, 
aprobó. '1a Proposici9n, número · 10/92, en la. 
que· previendo la .crisis de ingresos que se 
vefa venir, hacía una exhortación al Gobier

·no para -déclarar una Emergencia Cafetera 
Nacional que permitiera adoptar las medidas 
oportUnas y suficientes de _apoyo a los cafi
cultores, cuyo texto me -permito transcribir 
a continuación: 

Proposición número· 10/92 
La Comisión Tercera de la honorable Cá

mara de Repi·esentanté¡:¡ considerando que 
comienzan a observarse graves síntomas de 
miseria; de dismihución de empleo, baja de 
los salarios reales de los campesinos, al igual 
que <leí precio de las tierras y altos índices 
de violencia en las -zonas productoras y de 
influencia cafetera; exhorta al Gobierno. Na
éional para que declare la Emergencia. Eco
nómica Cafetera Nacional, y por medio de. 

· ésta, expida los decretos y medidas económi
cas y reglamentarias que permita atender la 
crisjs actual de media�os y pequeños próduc
torés de café, representados por 300 mil fa-· 
milias- afectadas. 

· · 
Estas medidas deberán procurar:. 
1 .  El mantenimiento del precio interno 

que compense el aumento de los costos de 
prodµcción y garantice. el ingreso adecuado. 

2. Que por vía de la presente adición pre
supuesta! se incluyán partidas para con
ceder prórrogas y/() condonación de los in.: 
tereses · corr.ientes y de mora de los créditos 
otbrgados a la caficultµra. 
. 3 . Financiación suficiente y oportuna al 

-Fondo Nacional d.el Café para la adquisición 
de la actual cosecha. 

M-artes 15 de diciembre de 1992 

4. Inclusión. en el presupuesto de la Na
c1on de 1993, ·récursos para programas· de 
diversificación agrícola de mediano y largo 
plazo que incluyan a,sistencia técnica, comer-· 
ciálización y créditos a tasas d� interés de 
fomento. 

Se deben ofrecer. valores realmente adecua� 
dos de compensación para· llevar a· cabo una 
política clara de sustitución, de acuerdo con 
la� clase de cultivos que se vaya a plantar. . 

5. Incluir en la adición presupuesta!, par-
. tidas suticíentes para programas de educa:- · 
ción, salud y seguridad_ que permitan mante
ner el estado social de desarrollo ya adquirido 
en las regi9nes cafeteras. 
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' ral ejercicio de reciprocidad-· que tanto la 
Nación como el sector financiero hagan lo 
propio con un sector que oportuna y suficien
temente los apoyó en el pasado reciente. 

Es necesario fortalecer financieramente al 
Fondo Nacional del Café, pieza básica de re
gulación y- fomento de la industria cafetera 
colombiana, para que sus recursos se -orien
ten prioritariamente a la compra de la ·cose-: 
.cha cafetera,. con los consiguientes efectos _ sociale¡:; de redistribución del ingreso, pues es 
bien sabido que los principales beneficiarios 
de la garantía de .compra son los pequeños y 
medianos cultivadores. 

- II. La crisis de la cartera cafetera. 
Presentada por, _ , . _ Desde julio de 1989, momento en el cual 
Carlos García Orjuela, Camilo Sánchez Or"!- se rompió el Acuerdo de Cuotas, el precio. 

tega,"Néstor García, Lu!s Emilio Siena. . externo ha tenido un continuo deterioro. De-
i niveles promedio de US$ 1.50 por libra antes_ 

En la honor-able · Comisión Tercera también del rompimiento, cayó hasta US$ 0.50 por 
se gestionó la· aprobación a la supresión dei libra.· En la actualidad se halla en el orden 
literal e) del artículo 20 de la Ley 9:¡i de 1991,. . de US$ 0.70 por libra. Este deterioro, grácias 
para la elimi�ación de la contribución que el _a la existencia del Fondo Nacional· del Café, 
Presupuesto Nacional venía recibiendo con · _no se ha transmitido en la misma magnitud 
cargo al ingi:'éso de los caficultores, como re.:: al caficultor colombiano. En efecto, mientras 
zago de la época en que los cafeteros sostenían la caída en términos reales del precio externo 
buena parte del Fisco de ·1a Nación; · ha sid'o de 53 % , la del precio _interno de sus-

Esta Comisión tuvo la oportunidad de exa.. tentación ha sido del 35 % . El nivel actual 
minar y. aprobar en la Reforma Tributaria del precio es el más bajo de la última década, 
la parte en la cual se eximió de los impuestos el cual sólo en pequeña proporción. ha sido· 
a la renta y complementarios la compensación compensadO" por los aumentos en producti-
qu� ��cibieran los productores por erradicar 'vidad. - _ · · · -
sus cafetales en aplicación de la p_olítica de·- · La sustentación del precfo al nivel anterior� 
ordenamiento de la producción de café. Con ha obligado ál Fondo Nacional del Café a 

. esta medida del Congreso se hizo más atrae- utilizar todas sus inversionei;; líquidas y a 
. tivo dichó programa, al cual vienen acogiéJ,1- endeudarse en una cuantía considerable Es-
dose productores de las distintas zonas ca� · tas deudas se han contraído también coii los · 
feteras. · mismos caficultores a través del TAC, por 

En fornía decididá la Comisión tuvo una un monto aproximado de US$ 260 millones; 
actuación positiva al apoyar en la adición del con el Gobierno Nacional, quien le ha otor-
Presupuesto General de la Nación, la cuantía gado créditos en 1992 por US$ 300 millones; 
de $ 172.000· millones, que constitúyeri ·el y a través de reintegros ariticjpados (deuda 
crédito otorgado por la Nación al Fondo Na- comercial externa con la banca interiiacio-
cional del Café para apoyar la compra de la nal) del orden de US$ 170 millones. 

.. 
actual cosecha cafetera. DebidÓ al deterioro del preéio del grano en 

Finalmente también ha 'correspondido ·al el presente año, la - rentabilidad operácional 
Congreso cu�plir un papel decisorio central · del cultivo se ha erósionado. Diversos esti-
en la incorporación al presupuesto· de 1993 matiVós muestran que ésta oscila entre 4% 
de las partidas que capitalizarán la Caja a 14% para cultivos tecnificados, nivel bajo 
Agraria en $ 53.000 millones, recursos con para una inversión de riesgo, sin contabilizar 
los cuales el patrimonio de esta entidad será el costo de la tierra· ni los intereses del ca,.. 
reforzado para la debida atención de los ·eré� pital utilizado: Esta rentabilidad podría anu-
ditos y refinanciaciones que requieran las larse o volverse negativ� si se confirm� la 
actividades rurales, entre Jas que se ei1cuen- merma de la cosecha en la .zona central ca-
tran los cultivos de café y de diversificación. fétera, adicionado .al problema de la broc:.a. 

·El Congreso, entonces, ha estado atento a' . En razón de lo anterior, no es sorprendente 
colaborar y ha sido_ efectivo el apoyo que se que haya venido aumentándose el porcenta-
le ha solicitado· . . Ahora bien, honorables Re- jé de· la cartera cafetera vencida� De un 
presentantes, las· medidas adoptadas o en total de $ 136.800 millones de cartera para 
proceso de aprobación no han sido.suficientes café que había a mediados del presente año-, 
para enfrentar una crisis como la actual de $ 14.200 inillones se encontraban . vencidos� 
la economía cafetera. _ o sea el 10.4%, nivel muy superior al del pro-. El Fondo Nacional del Café ha demostrado. medio del sistema bancario que ascéndía a 
su gran utilidad como mecanismo de amorti- 4.3 % en la misma fecha. 

· - -

guación, habiendo sost!'!nido con l()s recursos Si se considera el total de la· cartera a 
que acumuló en épocas mejores, los niveJes" · productores de café, incluyendo los créditos 
de precio al productor más- altos entre los para diversificación y para renovación de ca-
países productores 'de café.· En otras épocas, fetales por distintas- fuentes, los saldos a 
cuando la minibonanza cafetera de 19861, éL. ·octqbre llegaban a $  167.200 millones en total_ 
Fondo financió � la Nación y a sectoreá és- De éstos, los fideicomisos del' Fondo Na-:-
tratégicos que estaban atra.vesandb su propia ciorial del Café habían aportado recursos por-
crisis. Colombia pudo- presentar un compor- $ 57.200 .millones, es .decir, la tercera parte; 
tamiento excelente en el servicio, de deuda las otras dos terceras partes qé la cartera, 
públlca externa y lograr refinahéiaciones_ con . :µn_os $ .110.000 millones, habían sido otorga
la banca comercial sin perder el acceso al .eré- · - das por el Banco Cafetero y por la Caja Agra
dito de la banca internacional, .gracias a que ria en propo·rciones del 70% y el 30%, res-
los cafeteros le prestaron su dinero al Presu- - pectivamente. -

. 
puesto:Nacional y a Ías empresas del sector· Desde el punto de vista· del origen de lm� 
eléctrico. Recuérdese también que lós recur- recursos,- se observa que Finagro se. caneen-· sos-del Fondo Nacional ·del Café financiaron · tra en créditos· de mediano plazo para re-
al Fondo Nacional ·de Garantías de Institu- novación y beneficiaderos, y es la principal 
ciones Financieras . en momento. de ·grave fuente· de financiamiento de los. créditos ca.:. 
emergenda para ·Ja banca. Esos ·créditos ya feteros de la. Caja Agraria. En· contraste, 
se' le han devuelto al Fondo Nacional del Ca- .- Finagro sólo ha financiado la tercera parte 
fé, y corresponde ahora �dentro de un natu� de la cartera del Banco Cafetero� Esta última 

·· - � 
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entidad tenJp, colocados unos $ 52.100 millo
né.s eii, �ré-aitos de corto plazó para. sosteni� 
hiie:titd. éle lds cultivo¡:; y a través de la Tarje
ta Cafetera, lá cual cumple una finalidad 

· simiHfr. -
Efi fésünien, las cifras ¡interiores perfuitén 

alguiiás coiiéhisione§ relevantes para este 
proyecto de foy : . .  

a) No basta con limitar las refinanciacfo
ri.es á la ciü.:tera redesc;'.ontáéla eón i·ecúrsos de 
Fiíiagfo, pi.les ello sólo ayudai'ía a reestnic- · 
ttitaf üha péqueñísifüa parte de los ·venci-
rtiierlt<;'>.S élél próximo año ; -

1:5) El Fóhdo Naciónal del Café ya viene 
aportando la tercera p�frte dél Cl�édito cafe
tero y presumiblemente tendría que afron
tar, ahora qM:e tiene recursos limitados, las 
reestructuraciqnes que sean necesarias sobre 
sli __ �artér� dé fideicomisos, qúé vale $ 57.200 
:rhillori�s. Por. esta situ�éión es perentorio que 
las rÉ!finariciaciones de la cai·tei·a caí eterá 
obt�rigaii dttas f.uentes de récm;sos ; 

cJ A��gúráf el fifümciamiento de los riue
vds .créditos para el sostenimiento de los ca
ftifalés füfüüi.te 1993, es tan necesario como 
Iii:éiveéi los tecursos para fas refinanciaciones 
adeCü:\d�·s. Pe lo contrárió, una disminución 
eri el ffüjo d.e �rédito para lcis hiiefos présta
mos, pfi)dud.i·fa lá :rriisriia esfrechez financie
r·a _i;t los p'foélüctores, que es Id qtie qúeremos 
evij;a:f qcfü éste proyectó de ley. 
· _ E:¡l el. cürso del seguij�o se�estre de 1992, 

fas distintas entidades firianCiefas vinculadas 
al §ectór agrópecuado liaii venido adoptando 
medidas p�ra refinanciar

. 
la cartera caf étera 

de_ fliver§ifieaéióil, d_e cultivos, ari'Óz, maíz, 
algodón y sorgó. Vale lá pena mencionar los 
programas de nórmalizáción de· · cartera del 
Banco Cafotf!r"o y de la Caja Agrariá. Ade
más, el Fondo Rótatorio de Créditó del Fondo 
Nacional· del Café ha atendidd a los peqúeños 
agriculfbres que estábart vertcidds en sus 
créditos, firianciándóles los récursos que re- · 

quiere:ij _abó:ria-r a los bancos, de acuerdo con 
' lo �st�bleci!io por la Resolüción 2053 de 1989 

de la Superint�ndenciá Bancaria; para riorma..: 
lizar su situación de cartera. Por otra parte, 
ep. . Q..ías pasados, la Comisión . Nacional de 

·Crédib;i Agropecuario autorizó a las entidades 
fiiifl,riciérás . pára reestructurar los créditos 
redéscóñtádós eri Finagro qué presenten pro
blEhña� de pago, cuyos vencimientos hayan 
o�i.frfidó eritf� el 1 Q dé enero y el 30 de no-

- viefütife de 1992. Se dispone de uh monto de 
rectir�os d� redescuento para estas reestruc
tüti:ü�idiiés h;;i,sta por $ 20 . 000 millones. -

DéMmos terier en cuenta, honorables Re.:. 
pfe'§eritantes, que no qpstante los avances én 
las , iiegoCiaCiónes del Pácto · Cafétero, aún no 
se ha. sup.erado lar crisis de precios interna
cioriales . del gfürlo. Mirando al futuro, va a 
thihséurrii l::iueha parte del año cafeteró 
1"9�2/93 siri ün alivio en el precio interno pa- -
ra lds éáfiéllltóres y de acuerdo con los téciii:. 
cós; Ja füóca lia entrádo en tina fase de dis
persión á áreas cada vez más importantes de 
lá zona cafetefa. Es previsible entonces que 
el problema de la cartera vencida aumentará 
y por 10 tanto se justifica ampliamente· este 
pfi5yecto de ley. 

· 
III . Pliego de modificáciones. 

Ei plÍego dé iriódif!eaciones que se presen
ta á lá lioñoráble Comisión Tercera de . lá 
C�mafa cónHeñe importantes aj ustes y am
PH.a.ciüres al p,J:oyectó api:<;>bado por el hono
rable Seha(fo de la Repú})liéá q\1é harán más 
fúhcióiiál l.a iéfinaiiciaciqri a los cáf eteros, 
püés é§taOléce lo& mecáiiisfü9s para enfre:ri
tai; esta éfuef gencia y otra§ hacia el futuro, 
con ('.riterios claros Y. sanos, dehtfo de üri · 
pN5:Pósitó füifü definidó. 

Paühis 

i .  :EshicÜó inmvüiüai cie ca:aa c:rno. La re
fiii�!JéÍjici�ti ae lps efé�Hos pdr i'farte de las 
eiifiaatles fi:füi:hciéias,. de los p�odüctores con 
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dificultades para aten.der normalmente �l 
servicio de sus obligaciones, por · razones de 
füerza mayor asociadas a caídas de los pre
cios ihteriiacionales, a pérdidas illtensas de 
la producción o de su caljdad, y a circunstan
cias de oi·de:h. público,. débe ser el resultado 
de un análisis previo de los deudores, en don
de se tenga en cuenta Ja capacidad de pago 
como cultivadores, el flujo de ingresos espe
rado por producción y el tamaño de la calami-
dad, . entre otros. · 

2. Canasta i:le recürsos para las refinan
ciaeioriés. Los recursos necesarios para la re- . 
firiaficiacióri deben' provenir de fuentes sá
nas de financiamiento, esto ('lignifica qué rio . 
se busca interferir con la política monetaria. 
Dependiendo de la naturaleza . Y  .alcances de 
las refinanciaciones, así como �e las perspec
tivas de las operaciones y de los flujos de 
caja previstos de las entidades que e.ventüál
mente pudieran contribuir a las refinanCiá
ciones, los recursos· pueden provenir de fuen
tes como las siguientes : _ 

a) Cuentas y :foridós fiscales del Presu
puésto Nacional, inclusive de deüda piípliéá. 
interna de la Tesorería General de fa Repú-
blica y_ de entidadeiJ del. Estado ; . . 

b) Recursos. propiós del sistema financiero', 
iricfüyelido redescueritos en Finagró, capta.;; 
ciones, recupeiaCióri de cartera,, recursos pa:.. 
trimo:riíales, tealizadón de inversidnes y 
transformacioiles de activos y en géneral to.:. 
da fa masa- de recursos que concurre a formar 
la unidad de caja de los estableeimientós de 
crédito para el desarrollo de. la actividad fi.:. 
nanciera, y . 

e) Recursos própfos de. fündos .de ordeh pá
rafiscal, como el Foridó Nacioriál del Cáfé. 

Solo en última instancia; de no obtener lós 
recursos suficierites,. se podrá solicitar recur..: 
sos al Banco de la República, quien de ácúer
do con ló previsto en la Carta Política, sólo 
los otorgará como resultado de una decisión 
unánime de su Junta Directiva, i·ecursos que 
provengan de inversiones sustitutivas de los 
encajes o .de cualquier otra fuente que afecte 
la, efectividaµ d� la _ poUtica monetaria, cam..;; 

. biaria y crediticia del Banco. , 
3. Marco ·genérico de referencia constitu

cional. El Proyecto de ley 141 de 1992 (Se
nado) , '  por las materias de que trata, hac.e 
necesari.d referirse al :r;narco genérico defini
do poi; la Carta Política, en Íos siguientes 
artículos : . . . . · 

"Artículo 66, Las disposiciones que se dic
ten en materia crediticia pod.rán reglamentar 
las condiciones especiale.s del crédito agrope
cuario, teniendo en cuenta los ciclos de l:is 
cosechas y de los precios, como también los 
riesgos iri.herehtés a fa actividad y las calami
dades ambientales". 

"Artículo 150. Corresponde al Congreso ha
cer las leyes. Por medio de ellas ejerce las si
guientes funciones : 

"19. Determinar las normas generales y 
señalar en ellas los objetos y .  criterios a los 
cuales debe sujetarse el Gobierno. para lds si
guientes efectos : _ 

á) Organizar el crédito "público ; 
o) Regular el comercio exterior y señalar 

el fég·imen de cambio internacional, en con
c<;>rdaiicia con las fúnciones que lá. Coiistitu:
ción consag1;a pára la Júñta Directiva del Ban-
co de la República ; _ 

c) Modificar; por razones políticas, comer:.. 
ciales, lbs aranceles, tarifas y demás disposi
ciones concernientes al régimen de adúanas ; 

d) Regular las actividades finanéiera, bifr:. 
sátil, aseguradora y cualquiera otra relacib
nada con el ma:hejo, aprovechamiento . e in.:: 
versión de los recursos captados del público ; 

e) Fijar el r_égimen.sálari�l y prestacional 
de. los empleaQ.os Públicos, de los. miembros 
del Congreso Nacional y de la Fuerza Pú-
bli�a ; ,  . . 

. �) Regular el régimen de. prestaciones .so..: 
ciales mínimas de los traba�adores oficiales. 

. Estas funciones, en l.o per�inente a présta
cióiies sociiilés, sóri iiidélegables en 13.s Cor.:. 

GACETA DEL CONGRESO 

pora.ciones Públicas Territoriales y éstas no 
pódfáh al5rogár1'!elas". . 

"2L Expedir fas ley.es de iriterv.encJóñ eco
n.ómic;;i. :Previstas eii el art.ículi::i 334, ias cüa
les . deberán precisar S\ls fines y �lcáhces y 
lós . Wn}tes a la .libertad e·c!oiióljiica". 

. "2. Expec:Hr l�s_ Íeyes refüci6nadas co:h el 
Baiico· de lá Repúblicá y bfü las füneidiies que 
compete desempeñar a su Junta Dfreétivá" 

"AftíCulo ,189. Corresponde al Pf�s:ld'ehte 
de , la Repúolica, cóirió Jfül:l .de Estado, Jéfe 
dél . Gobiéfiio y Süpremá autoridad admihis
tfátiva : . 

"�5. _ Orgaiiizár ei crédft.ó :pú:biieo, r.eG'ofü5cer 
la deuda :h.áeional y arregl_ar sú serviCio.; fuo-· 
djfitjir los aranceles, táfifa$ y défuá� tlispo
siciories concerfüeiites iiI régimen di:! adüañas ;· 
'-regular el comercio exterior y ejerctif la 
intervención en las actividades financiera, 
bursátil, aseguradora y cualqüiera otfa r�la.:. . 
cionada con el manejo; aprovechamiento e in- . 
versión de recursos pfóvéiiierite$ del ahorro 
de Jefcétos <;le ,acüerdo, co.ri l� ley". 

,Artículd 333. La actiY.idad eGófiófui'cá y la 
inic,üitiv� . pdvada son U ores, aentro 9.e los · lífuites_ del bieii común. Párá su ejerCiCio, na
die -Po.drá exigir. perµii�ds previos ni requisi- · 
tos, iii autodzáción de ley. . 

. La. Íibre cómpetenéia ecónóí:riica. es un .dere
clió de todos que süpqñe respprisiibilidades .. 

La empre8a, e.orno J;iase. del (lesáfrplló, ti�-; 
ne fu:P,cioii social qüe implica ópligacfoiies. El 
Estádo fó:r;talecerá I.as orga:ijjzaeioiies so}l
datJ.a� :Y éstimulafá eLMfarrqllo. empresa�ial. 

El Estado por máridatd .dEi la ley, iilip�dirá 
qiJ,e �e obstftwa o se restrfüja, ia lil:ieftaa �co
nóinka y évitárá 6 corltfoHir?, cualquier abu
sb tjüe persóiiá$ o eintlte§a§ hagárl de sti .Po
sición dominante eh eI mercado ·naciohál. 

La ley delimitará éi aicajl:cé de· fa íiB�rtád 
eco:i:i6iniCa cua:i:ido ásí lo eiijafi el fütei·és so
cial, el aml;>iente y el patfifüóiiio culturaí de 
la Nación. · "Artículo 334.- La tlfr'eéci¿ii gehefái &� ia 
ecorldmía. estará a cárgo _déJ �stado . .  Este 
'intervendrá, pof iriafülató de la J�y, eii l� ex
plotációii de los reéürsos :i:J.atlirtiles, eii €1 liso 
del suelo, eii la pfo�dlicCioh, ütiíizacióii y "eon
sumo de los bienes, y en lós setviciós públicos 
y :ifrivatlos, para racionáliz::tr la econbmía cdn 
el fin de conseguir el mjoramiento de la .ca
lidad de vida de los habitantes, la distribu
ción equitativa, de las oportunidades y los 
beneficios del desarrollo y la preservaeión de 
un ambiente sano. 

El E8tado; de manera espeCiál, intetvendrá 
pará dar pleno empleo a los .  recurSós huma
nos y asegurar que toüa_s lás personas, en · 
particular las de menores ingresos, tehgan 
acceso efectivo a los bienes y servicios bá-
sicos. . 

También_pa:ra promoyer la productividad .Y 
l:i cómpetitividad y el desárfollo ai�móiíí'có de 
lá� .  fegio:i:J.�s. . _ . 

"Artículo 335. Las activiqades fiiiai'l.ciefa, 
b)irsátil, aséguradofa y cüaiqüi�t otra rela
cionada con, el mánejo aprdvecliáfuiento e 
inversión cle los rec't.frsos üe . captaCion . 3: lá.s 
que se refiere él literal d) del riümeral 19 del 
artículo 150 son de ihtérés pi'.iBlico y sóld _pue
den ser éjereidas previa autorización del Es
tádo, conforme a la ley, la ctial tegulará la 
forma de intervención del Gobierno, el) estás · 
materias ·Y proveerá la deiilot�ratización del 
crédito. . _ . . 

''Artículo 371. El Baneo de la Repüblica · 
ejercerá las funciones de banca centti;i,l: Es
tará organizado comer persona juríd;ica, !:le 
de dereého público; con autdnoinía adminis
trativa, patrimonial w técnica, sujeto a un 
régimen legal propib. 

· 
.Se.rán funcion�s b:isica,s ci.ei Bancp de la ;Re

púbjica regular la ruóneda; l0s cambi0s int(')i:
nacionales y el crédito ; emitir l� moneda le
gai ; adminiStrar las r�sefvi:t.s interriaci9iia
les ; ser pr�stamista (i� la Uiti:r;na ipstáhciii y · 
bahtju�ro dé lo§ estábl�Cimeirito� ae crédito : 
y' servir cómo agente fiScal del Gobierno. To-



 

das eJ1e_S Se ejer�.�rf!,n �� C()prqiµ��ipn �9.1). J� 
polític� ecpnóm.ica geµeral. · 

EJI Banco rendirá al Congreso informe sobre 
· la ejecución de fas. polítíéas a su cargo y 
sobre los demás asuntos que se le soliciten. 

"Artículo 372. La Junta Directiva del Ban
co de ·1a República serii la mitori���- mól!�
tar!a,, �?-mbiaria y q:e<Utici¡:i,, c9nf9�me � las 
funciones que le ·asigne la ley. Ten_p.r� a sµ 
cargo la dirección y ejecución de las funcio
nes del Bari¿o --fi estará -conformada por siete 
miembros, entre ellos ·el Ministro de' Hacien
da, quien la presidirá. - :im  Gerente del Banco 

. será elegido por la .Junta D!r.ectiva y será 
· miembro de ella. Los cinco miembros restan
tes, de dedicación ·excltÚÍiva, serán nombrados 
por �I president� de la República para-�perío-

. nos prorrogables de cu�tro :;i,pos, reeri!plª�a
dos dos de ellos cada cuatro años. Los miem
ros -de ia Junta · Directiva representarán 
exclusivamente el interés de la Nación. 

El Congreso dictará la ley a la cual deberá 
ceñirse el Banco de la República para el ejer
cido de sus funciones y las normas con su
jeción a las cuales el Gobierno expedirá los 
estatutos del Banco, en los que se determi
nen, entre otros aspectos, la .forma de su 
o:;:gani'zación, su régimen legal, el funciona
miento de su Junta Directiva y del Consejo 
. de Administración, el período del Gerente, las 
reglas para la constitución de sus reservas; 
entre ellas, las de estabilización cambia:ria y 
monetaria y el destino de los excedentes de 
sus utilidades. 

El Presidente de la República ejercerá la 
inspección, vigilancia y control del Banco en 
los términos que señale la ley. . 

"Artículo 373. El Estado, · por intermedio 
del Banco de la República, velará por el man
tenimiento de la capacidad adquisitiva de la 
moneda. El Banco no podrá establecer cupos 
de crédito ni otorgar garantías a favor de 
particulares, salvo cuando · se trate de inter
mediación de crédito externo para su coloca
ción por · medio de los establecimientos . de 
crédito, o de apoyos transitorios de liquidez 
para los mismos. Las operaciones de financia
miento a favor del Estado requerirán la apro- · 
bación unánime de la Junta Directiva, ·a me
nos que se trate de operacfones de mercado 
abierto. El legislador, en ningún caso, podrá 
ordenar cupos de crédito a favor del Estado 
o de los particulares". 

Análisis de la proposición jurídica. 

En el Estado Democrático de Derecho se 
supone que ' las competencias no otorgadas 
específicamente a ramas del poder público 
diferentes al Congreso, en el cual está re
presentada la voluntad general, pertenecen a 
éste, en razón del principio )-de "Cláusula 
G�neral de Competencia", conforme al cual, 
el Legislativo está facultado para legislar 
en todas aquellas materias que no hayan 
sido otórgadas expresamente como competen
cia específica a otras ramas del poder público. 

El numeral 21 del artículo 150 consagra 
que el Congreso expedirá las leyes de in
tervención económica previstas en el artícu
lo 334, determinándose así que el Estado 
Social de Derecho es, según se dijo, un Es
tado Interventor, donde las pautas generales 
de intervención están fijadas por el Legisla
tivo. 

Pero el Constituyente no se quedó allí, en 
el número 21 del artículo 150, fijó unas for
malidades que deben ser respetadas por las 
leyes a través de las cuales se ejercita la fa
cultad interventora. Dichas formalidades son : 

a) Precisar sus fines. 
b) Determinar sus alcances. 
c) Señalar lo� límites a la . libertad eco

nómica. 
Al lado de esta facultad de intervención 

genérica, sujeta al cumplimientO de unos re
quisitos de forma y ·radicada en cabeza del 
Legislativo, existen otras actividades de in
tervención específicas, sobre sectores eco
nómicos puntuales. Tal es el caso del comercio 
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��t�:rior, el c:;i,mbip in�\')rn��ional, régirrw11 d� 
-�d��11fts; ªran�eles y tf!,:r-if�s, +égimeñ salftria1 
y prestacional de lós emplf,'lado$ públicos, ré
gimen prestacional mínimo de los trabajado
i:el:! ofic��les y, en 19 qµe Pfl.r?- e!'lt:;i, p9nencia 
int�r�s�, el el.e la regulad911 de la áctividad 
'�nmm-�ie:r�. !mrs�tiJ,.as�gµr��o:ra y cu�lqu�e
ra 9.tr� r�l�".i9f!��� .�o.n el m�.qejo, a,¡n;ov�cha
mi�nto � iqv�:rsión d� los r�c-¡;.irsos· capta�o,s 
p�l púhH�o,". 

· 
Centrando la atención en este último cam

po .de intervención, tenemos " '<lúe ·ésta puede
��Hficar,se cqmo un� a�tividad de inter.ven
ción común y permanente d�nt�o del giro' pro'" 
pio de las actividades del Estado Social de 
P�r��ho. �n �fectq, !i)I �ªP.J.PO sobre el que se 
ejerce esta intervención es, sin duda alguna, 
i1e�:r�lgi�o pftr� la ��ono�ía. �n él, como ' e:p. 
ni�gún ot�·p ¡le�tpr, est�n pre�entes los inte,. 
reses comunitarios, ya que la captación y ma
nejo de recursos provenfontes del público in-

. volucra a la sociedad en general en el buen 
uso y destino de esos bienes. Sabido que, de 
conformidad al artículo 334 de la Constitución 
Política, al Estado compete la dirección de la 
economía, es forzozo concluir·que éste de ma� 
nera común y permanente interviene sobre et 
sector dedicado al "aprovechamiento. e inver� 
sión ed los recursos captados del público" . .  

La importancia trascendental de las activi
dades financiera, bursátil y aseguradora den
tro del desarrollo económico determina la 
necesidad de exceptuar este campo del proce
dimiento de intervención señalado por el ar- · 
tículo 150 numeral 21. La razón es obvia, 
mientras que de conformidad con el principio 
señalado en el artículo 333. "La actividad eco
nómica y la Íniciativa p:riVada son libres, den
tro de los límites del bien común", siendo ex
cepcional por lo tanto la intervención del Es
tado, que para efecto de desplegar su activi
dad interventora debe contar con la voluntad. 
general representada en el Legislativo, ·  que 
además debe expresar, en protección de los 
valores . de seguridad y certeza jurídica, su 
voluntad legal de manera formal, existen den
tro de lo económico, sectores neurálgicos en 
donde la actividad interventora· del Estado, 
no es episódica o extraordinaria, sino por el 
contrario, común y permanente. En estos sec
tores, el procedimiento interventor no requie
re de la mediación de la voluntad general 
representada en el . Congreso y manifestada 
en ley, pues la misma se ha expresado, a tra-' 
vés del constituyente, en favor de que esta 
intervención exjsta como un mecanismo usual 
dentro del giro · de la actividad esta tal ; con
sentimiento a ]a intervención que se ha dado, 
al definirse el Estado como Social y de De
recho y al preverse los mecanismos de desa-:: 
rrollo de esta intervención. 

Por otra parte, por ser un sector de alta 
dinámica y fluidez, dejar la competencia de 
intervención en el Legislativo, equivaldría a 
hacerla nugatoria en tanto que el procedi
miento legislativo es mucho menos rápido que 

' las exigencias planteadas por los aconteci
-mientos ; el trámite legislativo, el pluralismo 
de opiniones, la decisión colegiada que requie
re el consenso para la formación de la mayo
ría, los intereses -políticos, harían que, para 
cuando la medida de intervención económica 
en el sector fuese tomada, la realidad fuese 
otra muy distinta, gobernada por la fuerza de 
los acontecimientos, moldeada por los grupos 
de interés más fuertes, y no por la dirección 
del Estado. . . 

Por otra parte, el artículo -66 establece que ·  
"Las disposiciones que se dicten en materia 
crediticia podrán reglamentar las condiciones 
especiales del crédito agropecuario, teniendo 
en cuenta los ciclos de las cosechas y de los 
precios, también como los riesgos inherentes 
a la actividad y las calamidades ambientales". 

Este artículo hay que- asociarlo con el ar
tículo 150 numéral 21, a su vez concordante 
con el 334. Conforme a este último el Estado 
puede intervenir en las actividades crediticias 
a fin de reglamentar condiciones especiales 

ge c#dito agrop�c;-gar!91 �fl.dfl.§ I�§ �911-�Hciones 
específicas del sector y en atención a sus ries
gos ; según el primero, la forma de interve:ili?, 
�� la l�Y: �(>lo gu() pa:ra �l �f�Qt9 ¡:1el]§ t�ner
se en cuenta la · distribución de ,!}9ITlPC2t�P.Ql!l:� 
que la misma Constitución establece. 

El texto del proyeGto se ha· ajustado �I for
ma to propio de las leyes cuadro. La distribu
¡sión de competencias pvevista por la Consti
t1wión-Po1ítica en lo r�lacionado cpn la ínter,. 
yem::ión en la actividad financjera, señala ªl 
Gobierno Nacional la regulación de tales ac., · tividades, pero covrelf!,tivamente la Gftrta es,. 
t.abl�ce (art�culo 150, numéraL 19, Jiter.al d) ). 
que el Congreso dicte una norma general por 
1ª' cuaJ fija los objetivos y �ritei;-t9s ª los gue 
el (;pbiefoo deqe · sujet::1,rse. Est9 i:qqicª' gl-!e 
el Congreso no hará tina intervención direct1t 
e:q �I sect�:n· finarj.cier91 �ino � tri!vés -d�! -�)e'.J 
cutivo, quien tampoco se mueve en un es:PR!> 
cio discreCional, sino en uno regulado, deter
minado por la ley . .  Tampoco se trata de que el 
Congreso le dé facultades al Ejecutivo, sino ... 
de que, manteniendo cada cual .sus facultades, 
corresponde al uno fijar. fines y pautas y al 
otro aplicarlos en las regulaciones correspon
dientes. 

4 .  Título del proyecto y articularlo. 

Título del proyecto. El anterior, "por el cual 
se refinancian las deudas de los caf eterós". El 
propuesto : "Proyecto de ley para la refinan
ciación de deudas de los cafeteros del sector 
agrario. Se dictan normas generales y los cri
terios para su regulación y aplicación. 

El · artículo primero es nuevo. 'Define el 
·propósito y el alcance de la ley. En desairo.,. 
llo del artículo 66 de la Constitución Nacio
nal prevé la manera como se pueden estable
cer condiciones especiales del crédito agrí
cola, en este caso para efectos de su· refinan
ciación, cuando se presenten condiciones de 
precios internacionales o pérdidas sustancia
les en la producción o en su calidad por cau
sa de alteraciones climáticas, catástrofes na
turales, plagas o problemas fitosanitarios.·En 
este sentido se señalan criterios generales 
aplicables no sólo a los caficultores sino a 
todos los productores del agro, razón por la 
cual no se consideró indispensable hacer men
ción explícita de los algodoneros. 

· 
El artículo segundo del pliego de modifica

ciones modifica al artículo 39 del proyecto 
aprobado en el Senado, al acogerse a las con
sideraciones de orden constitucional para 
otorgar los recursos. Se refiere a los recursos 

. que la Junta Directiva del Banco de la Re
pública y el Gobierno Nacional pueden bus

. car, para que haya normalidad en el crédito 
agrícola cuando se presenten las situaciones 
excepcionales del artículo primero. 

El artículo tercero del pliego modifica al 
artículo 19 del proyecto aprobado por · el ho
norable Senado y recoge también las previ
siones de los artículos 29 y 49 del Proyecto 
141 de 1992 (Senado) y 13� de 1992 (Cáma
ra) . El nuevo texto establece los principios o, 
como lo dice expresamente la Constitución, 

· los criterios a los cuales deben ceñirse las 
autoridades a cuyo cargo estén las funciones 
de regulación e intervención del Estado 
correspondiente�, en lo referente a la refinan- . 
ciación de las deudas de los productores de 
café para con los establecimientos de créditQ. 

En particular, los criterios se refieren a lo 
siguiente : · 

l. Los plazos de las refinanciaciones. 

2. La evaluación de la situación financiera 
del deudor por parte del respectivo estableci
miento de crédito acreedor, sea oficial o pri
vado, con base en la cual se definirán las 
condiciones de la refinanciación. 

3. La prioridad para los pequeños y me
dianos cultivadores. 

-- "\'!ioi. 



4. El alcance de las refinanciaciones. 
5 .  El universo de las obligaciones refinan

•eiables. 
6. Los límites a las condiciones de las refi

nanciaciones. 
7� El tratamiento excepcional a los intere-

Ees de. mora. ' · 
El artículo cuarto es nuevo. Hace posible 

que las regulaciones del Gobierno establezcan 
que Finagro pueda no solamente permitir la 
refinanciación de obligaciones que esta enti
dad haya redescontado; sino además facilitar · 
:recursos para las otras contempladas en la 
ley. 

El artículo quinto es nuevo, y .  contempla 
que el Comité Nacional de Cafeteros deter
mine por consenso, los recursos del Fondo 
Nacional del Café que estarán disponibles 

. , 
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para refinanciar las deqdas de los producto
res para con el Fondo, así como los que po
drán facilitar la· refinanciación dé los esta
blecimientos �e crédito. 

Al aprobar este proyecto como ley de la 
República, el Congreso de Colombia estará 
dando un importante aporte a la solución 

' ·ae los problemas agudos que padecen en la · 
actualidad los caficultores colombianos y se 
sientan las bases para el manejo futuro de 
casos similares. 

Por lo anterior, señores Representantes, 
me permito proponer : 

Dése segundo debate al Proyecto de ley 
número 136 Cámara de 1992, "para la · re
financiación de la deuda de los cafeteros, 
algodoneros, arroceros y demás sector agra-

· -
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rio. Se . dictan las normas generales y Io"s 
criterios para su regulación y aplicación". 

Carlos García Orjuela, 
Representante a la Cámara. · Ponente. 

Se anexa texto del proyecto aprobado por 
el Senado, 

Santafé de Bogotá, D. C., 2 de diCiemb.re 
de 1992. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

(Asuntos Económicos) . 

. Santafé · de Bogotá, D. c., 9 de diciembre de 199Q. 
Se autoriza el anterior informe. 

El Presidente, 

Arturo Sara.via Better . .

El Secretario General, 

Herman Ramírez Rosales . 


